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SECRETARÍA  

GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0166-2021 
 
Arequipa, 21 de abril del 2021 
 
Visto el Oficio N° 0406-2020-OCC-OUCCRIBP-UNSA, de la Oficina Universitaria de 
Cooperación, Convenios, Relaciones Internacionales, Becas y Pasantías; por el que, hace 
llegar para su aprobación la propuesta de CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA, 
CIENTÍFICA Y CULTURAL ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA (ESPAÑA) Y LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA (PERÚ). 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Universidad Nacional de San Agustín está constituida conforme a la Ley  
N° 30220, Ley Universitaria, y se rige por sus respectivos estatutos y reglamentos, siendo una 
comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que brinda una formación 
humanista, ética, científica y tecnológica con una clara conciencia de nuestro país como 
realidad multicultural. 
 
Que, el artículo 5° del Estatuto Universitario de la UNSA, referente a los fines de la universidad 
señala lo siguiente: “La Universidad tiene los siguientes fines (…) 5.5 Realizar y promover la 
investigación científica, tecnológica y humanística, así como la creación intelectual y artística. 
(…) 5.8. Promover el desarrollo humano y sostenible en el ámbito local, regional, nacional y 
mundial”. Por otra parte, en su artículo 6º, se establecen entre las funciones de la Universidad: 
“(…) 6.5. Contribuir al desarrollo humano. (…) 6.9. Contribuir al desarrollo sostenible y la 
preservación del planeta”. 
 
Que, el artículo 59°, inciso 59.13 de la Ley N.° 30220, Ley Universitaria en concordancia con 
el artículo 151° del Estatuto Universitario establece lo siguiente: “El Consejo Universitario 
tiene las siguientes atribuciones: (…) 151.14. Celebrar convenios con universidades, 
organismos privados y gubernamentales nacionales y extranjeros y otros sobre investigación 
científica y tecnológica, así como otros asuntos relacionados con las actividades de la 
Universidad (…)”. 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 957-2018, del 06 de noviembre del 
2018, se resolvió entre otros: “Aprobar el Convenio Marco de Colaboración en Materia de 
Cooperación para el desarrollo entre la Universidad de Sevilla (España) y la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa (Perú) que consta de nueve clausulas. 2 Designar como 
coordinador y/o responsable del mismo al Dr. Alejandro Silva Vela, Director de la Escuela de 
Posgrado y al Mg. Leónidas Zavala Lazo Director General de Administración, quienes 
deberán informar tanto al Rectorado como a la Oficina Universitaria de Cooperación 
Convenios, Relaciones Internacionales, Becas y Pasantías sobre su ejecución y 
cumplimiento. (…)”. 

 
Que, el Convenio de Colaboración Académica, Científica y Cultural entre la Universidad de 
Sevilla (España) y la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa (Perú), ambas 
instituciones llamadas, por razón de su esencia, finalidad y objetivos, a establecer los canales 
de comunicación que permitan el intercambio del conocimiento científico y cultural.  
 
Que, el presente Convenio, consta de diez (10) cláusulas y su vigencia entrará en vigor en la 
fecha de su firma y tendrá una duración de cuatro años. En cualquier momento antes de su 
finalización las partes podrán acordar su prórroga por un periodo de hasta cuatro años 
adicionales. No obstante, las partes podrán denunciarlo unilateralmente, mediante preaviso 
escrito con tres meses de anticipación a la fecha en que deseen darlo por concluido. 
 
Que, atendiendo a lo señalado, la Oficina Universitaria de Asesoría Legal, a través de su 
Informe Legal N° 0141-2020-OUAL-TR, entre otros CONCLUYE: que resulta FACTIBLE la 
suscripción del Convenio de Colaboración Académica, Científica y Cultural entre la 
Universidad de Sevilla (España) y la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa (Perú); 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto Universitario 
vigente. 
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SECRETARÍA  

GENERAL 

R.C.U. N° 0166-2021              21/04/2021 

 
Que, según documento del visto, el Jefe de la Oficina Universitaria de Cooperación, 
Convenios, Relaciones Internacionales, Becas y Pasantías; hace llegar para su aprobación la 
propuesta de Convenio de Colaboración Académica, Científica y Cultural entre la Universidad 
de Sevilla (España) y la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa (Perú). 
 
Que, en tal sentido, el Consejo Universitario en su sesión del 31 de agosto del 2020, 
acordó aprobar el CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y 
CULTURAL ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA (ESPAÑA) Y LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA (PERÚ).y designar como Coordinador y 
Responsable del mismo al Dr. Alejandro Silva Vela, Director de la Escuela de Posgrado, quien 
deberá informar tanto a la Oficina Universitaria de Cooperación, Convenios, Relaciones 
Internacionales, Becas y Pasantías, como al Rectorado, sobre su ejecución y cumplimiento. 
 
Que, sin embargo, mediante Oficio N° 0674-2020-SG-UNSA de fecha 07 de setiembre del 
2020, de Secretaria General, solicitó a la Oficina de Oficina Universitaria de Cooperación, 
Convenios, Relaciones Internacionales, Becas y Pasantías, conforme a las disposiciones 
contenidas en el oficio Circular N° 036-R-UNSA, se sirva cumplir con gestionar la suscripción 
del convenio, ello a fin de poder emitir la Resolución de aprobación respectiva;  
 
Que, con Oficio N° Oficio N° 0595-2021-OCC-OUCCRIBP-UNAS de fecha 12 de abril del 
2021, la Oficina de Oficina Universitaria de Cooperación, Convenios, Relaciones 
Internacionales, Becas y Pasantías, remite el Convenio de Colaboración Académica, 
Científica y Cultural entre la Universidad de Sevilla (España) y la Universidad Nacional de San 
Agustín de Arequipa (Perú) suscrito por ambas partes, y se observa que en dicho convenio 
se consigna como fecha de suscripción “En Sevilla, Arequipa, a 5 de marzo de 2021”. 
 
Por estas consideraciones, conforme a las atribuciones conferidas al Consejo Universitario, 
por la Ley Universitaria Nº 30220. 
 
SE RESUELVE: 
 
1. Aprobar el “CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y 

CULTURAL ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA (ESPAÑA) Y LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA (PERÚ), que consta de diez (10) 
cláusulas. 

 
2. Designar como Coordinador y Responsable del convenio, al Dr. Alejandro Silva Vela, 

Director de la Escuela de Posgrado, quien se encargará de informar tanto al Rectorado, 
como a la Oficina Universitaria de Cooperación, Convenios Relaciones Internacionales, 
Becas y Pasantías de la UNSA, sobre su ejecución y cumplimiento. 

 
3.  Encargar a la Oficina Universitaria de Cooperación, Convenios, Relaciones 

Internacionales, Becas y Pasantías el seguimiento de la presente. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. (Fda.) Rohel Sánchez Sánchez, Rector, 
(Fda.) Orlando Fredi Angulo Salas, Secretario General. 
 
La que transcribo para conocimiento y demás fines. 
 
 
 
 
ABOG. MARÍA DEL ROSARIO VEGA MONTOYA 
           SECRETARIA ADMINISTRATIVA             
       SECRETARÍA GENERAL DE LA UNSA 

 
c.c.: VR. AC, VR. INV, DGAD, OUCCRIBP (Expediente – Convenio Original), Coordinador de Convenio – Dr. 
Alejandro Silva Vela ARCHIVO.   
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